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20200901079C02075 Factura: 001-001-000052812 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20200901079C02075 - 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 20 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 20 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, (12:19). 
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PROTOCOLIZACIÓN 20200301002P00574 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN : 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14 DE MAYO DEL 2020, (11:28) 

OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON AZOGUES 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

                  

  
    

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZON SOCIAL. FTIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
TAPIA SUAREZ WILSON = FERMANDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 01028585815 

Nambre del causante: JOSE OBDULIO TAPIA CAMPOV! 
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ACTA — NOFARÍAL DE ' POSESIÓN 

CAMPOVERDE o 

  

CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Azogues, capital de la provincia del 

Cañar, República del Ecuador, el día de hoy, JUEVES 

CATORCE ( 14 ) DE MAYO DE DOS MIL VEINTE, ante mí, 

DOCTORA FERNANDA ROJAS CORONEL, Notaria pública 

Segunda de este cantón Azogues, Provincia del Cañar, 

libre y voluntariamente, comparece el señor WILSON 

FERNANDO TAPIA SUAREZ, de estado civil casado, 

portador de la cédula de ciudadanía número cero uno 

cero dos ocho seis cinco seis uno guión cinco. El 

compareciente es de nacionalidad Ecuatoriana, mayor 

de edad, capaz para obligarse y contratar, idóneo,' 

demiciliado en la parroguía Baños, del cantón 
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acto, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identidad, cuya información procedo a verificar 

bajo su autorización en el SISTEMA INFORMATICO DE 

LA — DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION, EN“ EL CASILLERO 

DENOMINADO CONSULTA DE DATOS REGISTRALES 0 

BIOMETRICOS DEL SISTEMA NACIONAL DE 'IDENTIFICACION 

CIUDADANA”; doy fe; bien inteligenciado por: él 

objeto y resúltados legales del presente acto, me 

solicitan que eleve a escritura pública la minuta 

que me presenta la que copiada literalmente es del 

tenor siguientez SEÑORA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 

AZOGUES: Yo: WILSON FERNANDO TAPIA SUAREZ, 

ecuatoriano, mayor de edad, - de estado civil casado 

con la señora ADRIANA ' PLGARIN IGLESIAS, persona de 

mi derecho, domiciliado en este cantón Azogues, 

Usted comparezco y solicitó: a) Que confor: EQ $ 

: o “aprecia de la respectiva “copia certificada 

partida de defunción, mi padre quien en. vid 

 Tlamó el señor JOSE OBDULIO TAPIA CAMPOVERDE, 

  

ig faVleció en la ciudad de Cuenca, el tres de abril de 

dos mil veinte, sin haber otorgado testamento. b) 
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Dra. Fernanda Rojas €. 

VO ERCTARIA SEGUNDA 
22Í DEL CANTÓN AZOGUES 

   

Igualmente con Tas copias. de Tas cédulas de 

ciudadanía, demuestro ser hijo del mencionado 

causante conjuntamente con los señores : LYILIAN 

ELTZABETH, JANNETH ALEJANDRINA Y ANGEL OBDULIO TAPIA 

SUAREZ, en calidad de hijos; y, DOLORES HORTENCIA 

SUAREZ VELEZ, en calidad de cónyuge sobreviviente, 

quedando como herederos y beneficiaria de Tos bienes 

y derechos de mencionado causante. Cc) Con Tos 

antecedentes expuestos y en la. calidad que 

comparezco, Fundamentados en To dispuesto en el 

numeral doce del artículo dieciocho de la Tey: 

Notarial, solicito que previo el trámite legal 

correspondiente, se sirva concederme mediante la 

acta Notarial, la posesión efectiva de los bienes y 

derechos proindiviso dejados por nuestro recordado 

padre y cónyuge el señor JOSE OBDULIO TAPIA 

CAMPOVERDE, especialmente sobre: los siguientes 
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Un cuerpo ' de terreno ubicado en el 

  

color BLANCO, año modelo 2019, año de matriculación 

2019, mismo que presta servicio público en la 

Cooperativa de Transporte de Pasajeros Urbanos 

“Ciudad de Guayaqui1” Ltda; C) un vehículo de placas 

GSG8188, marca Chevrolet, clase Automóvil, color 

BLANCO, año modelo 2013, año de matriculación 2019 

D) un' vehículo de placas GNAO961, Marca GMC, clase 

JEEP, color AZUL, año modelo 1981, año de 

matriculación 2017 E) Un Tote de terreno signado con 

la clave catastral número 01-05-59-01-01-11-002- 

0000, ubicado en el sector denominado JARI, de la 

parroquia SAN CRISTOBAL, cantón PAUTE, Provincia del 

AZUAY; inscrito con el número treinta y seis, en 

fecha nueve de enero de dos mil dieciocho; E) un 

cuerpo de terreno” ubicado en el sector denominado 

AGUA BLANCA de Ta parroquia SAN CRISTOBAL, del 
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  ocho. : J)Para que proceda a realizar todos Was 

tramites que se requieran para el: cobro o pago de- 

Fernanda Rojas €. 

Ey NOTARIA SEGUNDA 
RO DEL CANTÓN AZOGUES 

    

ochenta y dos del 'registro.de la propiedad de este .. 

cantón Azogués, en fecha catorce de noviembre de dos. * 

mil dieciséis; H) Un departamento ubicado en el... 

condominio denominado EL PACIFICO, sector YANUNCAY -—.. 

HUIZHIL, de la parroquia BAÑOS, del cantón CUENCA, 

Provincia del Azuay, con Frente a las. calles 

CORNELIO CRESPO VEGA Y ENTRE LA CALLE: TARQUINO - 

CORDERO * Y JULIO VINUEZA, “inscrito con el número 

17198 del 'registro: de. la propiedad : del: cantón - 

Cuenca, en fecha treinta de diciembre de dos mil- 

diez; I) Un solar ubicado en el cantón Guayaquil 

provincia del Guayas, en la Urbanización Villa Club, . 

que forma parte del proyecto “Villa Club”,.. 

especificamente en el kilómetro 12.5 de la Vía. La 

Puntilla - Pascuales, lado Norte,.solar signado con 

el numero VEINTITRES, de la manzana número CERO UNO, 

sobre el dicho solar se encuentra edificada una casa_ 

    

    
número 2845 en fecha cuatro de junio de dod| 

los seguros de vida o de desgravamen que haya tenido -



  

el causante señor JOSE OBDULIO TAPIA CAMPOVERDE, en - 

cualquier institución bancaria que se requiera - al. 

igual de las tarjetas de crédito en la que haya sido 

titular en especial. sobre la tarjeta de crédito de 

DISCOVERY; también en Ta cuenta corriente del Banco 

del Pichincha signada con el número 32766850-04, 

tarjeta de crédito VISA 4381086408616704 del mismo . 

Banco, así como sobre Tas cuentas y pólizas que 

pudiera tener en la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

OSCUS, para que proceda al cobro de cualquier seguro 

de vida a la que tengan. derecho los herederos del 

mencionado causante, ya sea en bancos, instituciones 

públicas como el Instituto ecuatoriano de Seguridad 

Social, cesantía, fondos de reserva, entre otros. d) 

En este mismo acto declaro que por- común acuerdo de 

todos los herederos y la cónyuge, he sido nombrado, 

como procurador. común para que realice cuanto 

trámite se requiera sobre estos. bienes, por lo que 

“en cáso de controversia se sujetaran a los juecés. 

  

   

  

competentes de este cantón Azogues. e) Asi 

“declaro que he sido designado por los. hefé 

conyugue para desde ahora en adelante acta  
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NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTÓN AZOGUES 

socio de la Cooperativa de Transportes de Pasajeros 

Urbanos “Ciudad de Guayaquil” Ltda., en. reemplazo | 

del causante quien mantenía la Tínea con el Bus de 

placas . GBO7201. Notificaciones posteriores. las 

recibiré en las puertas de su despacho. Atentamente,. 

f) Esteban Serrano, abogado, matricula número 03- 

2012-95 — del Foro de abogados del Cañar. 

Notificaciones posteriores las recibiré en las 

puertas de su despacho. -. DECLARACION: Presente. en 

este acto el señor WILSON FERNANDO TAPIA SUAREZ; y, > 

declara bajo juramento que todo To anotado en este 

acto es verdad y así le consta por ser hijo del. 

mencionado causante por To que en caso de 

controversia o falsedad se somete a los jueces 

_ legales pertinentes. Notifíquese al peticionario. 

Con estos antecedentes, Yo, DOCTORA FERNANDA ROJAS 

CORONEL, Notaria Segunda del cantón Azogues, en 

“éjercicio de la fe pública de la que me barr      

f



  

  

PROINDIVISO: de los bienes y derechos detallados 

anteriormente, dejados por señor JOSE OBDULIO TAPIA 

CAMPOVERDE, dejando a salvo los derechos de 

terceros. El Original de esta acta se protocolizará - 

con la petición y la partida, tanto de defunción; 

cuanto de nacimiento y la copia de la cédula de 

ciudadanía. La cuantía es Indeterminada. Confiérase 

las copias certificas que se requieran para las 

inscripciones en los correspondiente Registros de la 

propiedad que | corresponda.' Notifíquese al 

peticionario, === 

- DOCUMENTOS HABI LITAN- 

   



  

  

  

         
sas REPÚBLICA DEL ECUADOR Dr. a 

a E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

o MOTARIA $ SEGUNDA 

26 DEL CANTÓN AZOGUES 

CERTIFICADO DIGITAL. DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102865615 

Nombres del ciudadano: TAPIA SUAREZ WILSON FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/ICUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 22 DE MAYO DE 1980 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

< S Sexo: HOMBRE 

E Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PULGARIN ILLESCAS ADRIANA N 

Fecha de Matrimonio: 27 DE ENERO DE 2004 

Nombres del padre: TAPIA JOSE OBDULIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SUAREZ DOLORES HORTENCIA_ — 
> 2ucA DE¿ 

Sono lo 

     

    

   

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE JUNIO DE 2018 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE MAYO DE 2020 

Emisor: MARIA FERNANDA ROJAS CORONEL - CAÑAR-AZOGUES-NT 2 - CAÑAR - AZOGUES 

l de certificado: 203-313-57248 
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¡NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTÓN AZOGUES 

Así constan Tos documentos habilitantes que se 

encuentran “incorporados a este instrumento. Se 

observaron las formalidades de ley. Y leído que Te 

fue este instrumento por mí Ta Notaria, se ratifica 

en su contenido, y firma en unidad de acto conmigo 

ta Notaria. Doy fe. 
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Dra. Fernanda Rojas 6. 

WES [NOTARIA SEGUNDA 
285 DEL CANTÓN AZOGUES 

SEÑORA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON AZOGUES: 

    

Yo: WILSON | FERNANDO TAPIA SUAREZ, ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil casado con la señora ADRIANA PULGARIN 

IGLESIAS, persona de mi derecho, domiciliado en este cantón 

Azogues, ante Usted comparezco y solicitó: . 

a) Que conforme se aprecia de la respectiva copia certifi cada de 

- la partida de defunción, mi padre quien en vida se llamó el 

señor JOSE OBDULIO TAPIA CAMPOVERDE, falleció en la 

ciudad de Cuenca, el tres de abril de dos mil veinte, sin haber 

otorgado testamento. | 

b) Igualmente con las copias de las cédulas de ciudadanía, 

demuestro ser hijo del mencionado causante conjuntamente 

con los señores LILIAN ELIZABETH, JANNETH 
ALEJANDRINA Y ANGEL OBDULIO TAPIA SUAREZ, en 

calidad de hijos; y, DOLORES HORTENCIA SUAREZ VELEZ, 

en calidad de cónyuge sobreviviente, quedando como 

| herederos y benefi iciaria de los bienes y derechos del | 

| mencionado causante. 

   a trámite legal correspondiente, A 

- mediante la acta Notarial, la posesión efectiva de los biSr esy 

o “derechos + proindiviso, dejados por nuestro recordado padre y 

. cónyuge el señor JOSE OBDULIO TAPIA CAMPOVERDE, 

especialmente sobre los. siguientes bienes: A) sobre un 

vehículo de placas XBM0892, chasis 1XP6D29XXLD6051985, 

| clase Trailer, color 1 blanco, color 2 celeste , año modelo 1990,



año de matriculación 2016; B) un vehículo de' placas 
GBO7201, chasis 9BM384075KB101952, clase AUTOBUS, 

- color BLANCO, año modelo 2019, año de matriculación 2019, 

mismo que presta servicio público en la Cooperativa de 

Transporte de Pasajeros Urbanos “Ciudad de Guayaquil” Lida; 

C) un vehículo de placas GSG8188, marca Chevrolet, clase 

- Automóvil, color BLANCO, año modelo 2013, año de 
matriculación 2019 D) un vehículo de placas GNAO0961, Marca 

GMC, clase JEEP, color AZUL, año modelo 1981, año de 

matriculación 2017 E) Un lote de terreno signado con la clave 

catastral número 01-05-59-01-01-11-002-0000, ubicado en el 

sector denominado JARI, de la parroquia SAN CRISTOBAL, 

- cantón PAUTE, Provincia del AZUAY; inscrito con el número 

treinta y seis, en fecha nueve de enero de dos mil dieciocho; F) 

un cuerpo de terreno ubicado en el sector denóminado AGUA 

BLANCA de la parroquia SAN CRISTOBAL, del: cantón 

PAUTE, inscrito con el número cuatrocientos cuarenta del 

registro de la propiedad del cantón PAUTE, en fecha siete de 

mayo de dos mil quince; G) Un cuerpo de terreno ubicado en 

el sector denominado CRISTO REY, de la parroquia SAN 

MIGUEL, de este cantón Azogues, inscrito con el número : 

ochenta y dos del registro de la propiedad de este cantón 

Azogues, en fecha catorce de noviembre de dos mil dieciséis; 

  

número 17198 del registró de la propiedad del cantón Cuenca, 

   



  

    

Dra. Fernanda Rojas C. 
O 

  

   WESTNOTARIA SEGUNDA 
AE DEL CANTÓN AZOGUES 

en fecha treinta de diciembre de dos mil diez, 1) Un solar 

ubicado en el cantón Guayaquil provincia del Guayas, en la 

Urbanización Villa Club, que forma parte del proyecto “Villa 

Club”, especificamente en el kilómetro 12.5 de la Via La 

Puntilla — Pascuales, lado Norte, solar signado con el numero 

VEINTITRES, de la manzana número CERO UNO, sobre el 

dicho solar se encuentra edificada una casa modelo de la 

urbanización, bien inscrita con el número 2845 en fecha cuatro 

de junio de dos mil ocho. J)Para que proceda a realizar todos 

- los tramites que se requieran para el cobro o pago de los 

- Seguros de vida o de desgravamen que haya tenido el 

causante señor JOSE OBDULIO TAPIA CAMPOVERDE, en 

cualquier institución bancaria que se requiera al igual de las 

tarjetas de crédito en la que haya sido titular en especial sobre 

la tarjeta de crédito de DISCOVERY; también en la cuenta 

corriente del Banco del Pichincha signada con el número 

32766850-04, tarjeta de crédito VISA 4331086408616704 del 

mismo Banco, así como sobre las cuentas y pólizas que 

pudiera tener en la Cooperativa de Ahorro y Crédito OSCUS, 

para que proceda al cobro de cualquier seguro de vida a la que 

tengan derecho los herederos del mencionado causanis 

ecuatoriano de Seguridad Social, cesantía, fondos 

entre otros. 

los herederos y la cónyuge, he sido nombrado, como 

procurador común para que realice cuanto trámite se requiera 

“sobre estos bienes, por lo que en caso de controversia se 

sujetaran a los jueces competentes de este cantón Azogues. 

   



  

e) Así mismo declaro que he sido designado por los herederos y 

conyugue para desde ahora en adelante actuar como socio de 

la Cooperativa de Transportes de Pasajeros Urbanos “Ciudad 

de Guayaquil” Ltda. en reemplazo del causante quien mantenía 

la linea con el Bus de placas GBO7201. 

Notificaciones posteriores las recibiré en las puertas de su 

despacho. 
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¡NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTÓN AZOGUES 

CERTIFICADO D DE DEFUNCIÓN 

  

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que tiene 

registrada, emite el presente certificado: = 

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

TAPIA CAMPOVERDE JOSE OBDULIO 

NUl/Pasaporte: 0101051274 

Sexo: HOMBRE 7 Edad: 65 
_ Estado civil: CASADO... Nacionalidad:ECUATORIANA. 
Fecha de fallecimiento: 3 DE ABRIL DE 2020 o 

Lugar de fallecimiento (paísiprovincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/AZUAY/CU ENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de registro de defunción: 2 DE MAYO DE 2020 

Lugar de registro de defunción (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN. BLAS 

Tomo / Página / Acta: 3/ 49 / 49 

Datos del padre: TAPIA MANÚEL 

Datos de la madre: CAMPOVERDE ROSA 

- Nombre del / la cónyuge o conviviente: SUAREZ VELEZ DOLORES HORTENSIA 

Causas del fallecimiento: COVID-19 | 

      
     ena 

. Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2020 

> Emisor. RODRIGUEZ BELTRAN KELLY ADRIANA 

       
3Ne de certificado: 205-312-86074 : 1 

[q A 

A dedo. Vicenta Taiana 6. 
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CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

Nombre del ciudadano:TAPIA SUAREZ WILSON FERNANDO 

_ NUl/Pasaporte: 0102865615 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 22 DE MAYO DE 1980. | 

Lugar de nacimiento (pais/provincialcantóniparroquia): 

ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC     Fecha de registro de nacimiento: 1981 

| Lugar de registro de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/AZUAY/CUENCAJEL SAGRARIO | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 4 / 342 / 1542 

Datos del padre: TAPIA JOSE OBDULIO 

- NUl/Pasaporte: 0101051274. 

Datos de la madre: SUAREZ DOLORES H e 

- NUl/Pasaporte: 0101378974 

Información certificada a la fecha: 5 DE MAYO DE 2020 

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil 

  

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior : 

de ésta indole. : 

- N" de certificado: 200-312-95943 
t Mi i d ” . de o, z 
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See En y) Pra Fernanda R , REPÚBLICA DEL ECUADOR o ro eres cotas 
7 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E NOTARIA SEGUNDA ON 

8% DEL CANTÓN AZOGUES 

E NACIMIENTO Ex) 

dy CERTIFICADO B    

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

Nombre del ciudadano:TAPÍA SUAREZ LILIAN ELIZABETH 

NUl Pasaporte: 0103046314 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 2 DE DICIEMBRE DE 1981 

Lugar de nacimiento (pais/provincielcantóniparroquis): 

4
 
U
P
A
 

R
U
L
E
 

- 

ECUADOR/AZUAY/CUENCAJEL VECINO 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1981 | 

Lugar de registro de nacimiento (pats/provincialcantón/parroquia): | 

ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 14/ 234 5434 

Datos del padre: TAPIA JOSE OBDULIO 

NUVPasaporie: 0101051274 Nacional ta 

Datos de la madre: - SUAREZ DOLORES HORTE E      NulPasaporte: . 0101378974 Nacionalidad: DATORIANA 

Información ceriíficada a la fecha: 5 DE MAYO DE 2020 

Emisor: Agencia Virtua! Registro Civil 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole, 

“N? de certificado: 209-312-95076 
AAA Fair: ea 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR E cn cr 
| 

| 
sel Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación EF í a , | 

l . , 
| 

I 

     

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

Nombre del ciudadano:TAPIA SUAREZ JANNETH ALEJANDRINA 

NUlPasaporite: 01023551360 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 13DE MARZO DE 1977 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL VECINO 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1977 

- Lugar de registro de nacimiento (paisiprovincia/cantóniparroquia): 

ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página | Acta: 6 / 239 / 2237 

Datos del padre: TAPIA JOSE OBDULIO ] 

- NUl/Pasaporte: 0101051274 Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Datos de la madre: SUAREZ DOLORES HORTENCIA 

NUlPasaporte: 0101378974 Nacionalidad: 

Información certificada a la fecha: 5 DE MAYO DE 2020 

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil 

de ésta índole. 

-312-96368 É E e 

: Lodo. Vicente Tajano G, 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
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: REPÚB LICA DEL ECUADOR — pra, . Formando Rejas caba) cedió 

Cnorama SEGUNDA 

CERTIFICADO DE NACI MENE ZQGUES 

  

    

  

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

Nombre del ciudadano:TAPIA SUAREZ ANGEL OBDULIO 

NU!l/Pasaporte: 0104038488 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 29 DE JULIO DE 1978 

    

Lugar de nacimiento ú al pro 'incialcantóniparroquia): 

    

ECUADOR/AZUAYICUENCAJHUAYNACAPAC 

Fecha de registro de nacimiento: 1978 

  

Lugar de registro de nacimiento (país/provincie/cantón/parroquia): 

ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 14 / 156 / 5334 

Datos del padre: JOSE OBDULIO TAPIA 

NUYPasaporte: No Registra Nacionalidad: yy E 

   

  

Datos de la madre: DOLORES HORTENCÍA SUARÉ] 2 

NU Pasaporte: No Registra Nacionalidad: AS Ñ 

información certificada a la fecha: 5 DE MAYO DE 2020 

Emisor. Agencia Virtual Registro Civil 

Nota: El presente certificado reemplaza a tas partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole. : 
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Ledo, Vicente Taieno G. 
Pr bi mal des raton Mil idas tifirarrnids e Carnidarián 
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.. Pra. Fernanda Rojas €. AE 

MES NOTARIA SEG SEGUNDA BE DEL CANTÓN AZOGUES 

:Así- Consta :«de os «documentos habilitantes: que: se 

dejan agregados: a: :la-.. presente;:- «para “*.cuyo 

otorgamiento se observaron“ las. formalidades. de.:Ley. 

Y, leído que les fue integramente este instrumento a 

los comparecientes por mí la Notaria se ratifican en 

su contenido y, de todo lo cual. Doy fe. 

    

  

  

FT Mi o 

— Dra. Fernanda Rojas Corone 
     
  

            2020 - 3 01. 02 P00574 

RAZON DE PROTOCOLIZACION : 

  

    
   

IF EUSin y, 

Doy fe que el presente expediente que coffci4t eN           
       

  

acta de la posesión efectiva otorgada 

suscrita Notaria Segunda de Azogues a FAVE 

señor WILSON FERNANDO TAPIA “SUAREZ, la posesión 

efectiva de los bienes dejados por el señor JOSE 

OBDULIO TAPIA CAMPOVERDE, a petición de parte 

interesada y conforme a derecho queda protocolizado



“y agregado: al libro de instrumentos públicos de la 

Notaria Segunda dde Azogues :a mi cargo. 

Azogues, 14 de Mayo de 2020.: 

  

  

NOTARIA 

      
    

Se otorgó ante mí, en fe de ello 

confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, que la firmo y sello el 

mismo día de Su-protocolización. 

 



a 

      

  

ME PB . 

Cad 
Factura: 001-002-000016905 20200301002000123 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20200301002000123 

FERNANDO POR SUS PROPIOS DERECHOS %: 7. . o 0102865615 

  

  

14-05-2020 so 

WILSON FERNANDO TAPIA SUAREZ E 

  

  

N” IDENTIFICACIÓN DEL 

      

  

  

PETICIONARIO: 0102865615 

[OESERVACIONES: — == — 

   

       
    

Li 'NOTARIO(A) MARÍA FERNANDA ROJAS coro | 

NOTARÍA SÉGUNDA DEL CANTÓN ÁZOGUE 

.. DOY FE: Que la. presente de.L 0. tojas 
¿ útiles es fotoscopia del original 
- + que me fue exhibido.- 

Guayaquil, 

  

    

   



  
 
 
 
 

 
 

 
 
 



  

  

   

loa 

Factura: 001-001-000052813 20200901079C02076 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20200901079C02076 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 7 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 7 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, (12:19). 
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Factura: 001-002-000017538. 

NOTARIO(A) MARIA FERNANDA ROJAS CORONEL 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON AZOGUES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N:: [20200301002P01139 > > ] 

ACTO O CONTRATO: 

ACLARATORIA, AMPLIATORIA, MODIFICATORIA, RECTIFICATORIA O RATIFICATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, (9:12) 

$ 

OTORGANTES - 

. OTORGADO POR : o. 

Persona Nombres/Razón social . ? Tipo interviniente Documento de No, Nacionalidad Calidad Persona que le 
. identidad identificación 7 representa 

TAPIA SUAREZ WILSON «| POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN : : Natural II CERNANDO - DERECHOS CÉDULA « Joro2865618 [ya E 

A FAVOR DE . 

- ; ms Documento de No. 2 : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN oo : , 

: Provincia - o : ? . Cantón ' . . . : Parroquia 

CAÑAR uo tor... JAZOGUES : AZOGUES 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: : .. 

OBJETO/OBSERVACIONES: : 

CUANTÍA DEL ACTO O 
ES INDETERMINADA A     

    

      

  

TARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN AZOGUES 

 



  
  

 
 

  
 



  

  

  

(NOTARIA SEGUNDA 
A 

=Ñ : 

2020 13 lor .  lo2 PO1139 | 

ESCRITURA PUBLICA DE 

     

            

ACLARATORIA DE LA . POSESION 

EFECTIVA DE BIENES DEL SEÑOR 

JOSE OBDULIO TAPIA CAMPOVERDE 

  

OTORGADO POR EL SEÑOR WILSON 

FERNANDO TAPIA SUAREZ. 

- CUANTIA INDETERMINADA. 

En la ciudad. de Azogues, capital de. la provincia 

del Cañar, República del Ecuador, el día de hoy, 

MARTES QUINCE ( 15 ) DE SEPTIEMBRE DEL -AÑO DOS MIL. ...:.- 

- VEINTE, ante mi Doctora. Fernanda Rojas Coronel, 

Notaria Pública Segunda de.este. cantón Azogues, 

      

E 
En
g 

     

      

y
0
 

   

ocho .seis cinco seis uno guión ci 

compareciente es de nacionalidad Ecuatoriana, > 

de edad, | capaz para ob] igarse” y Contratar, 

domiciTiado. en la parroquia Baños, del cantón 

Cuenca, Provincia del Azuay, de. tránsito y 

ocasionalmente por esta ciudad de Azogues, con



teléfono número 0986025380, correo electrónico 

aowil4Ghotmail.com, a quien de conocerlo en este   

acto en virtud de Tos respectivos documentos de 

identificación que me presenta, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identidad, cuya 

información procedo a verificar bajo su. 

autorización en el SISTEMA INFORMATICO DE LA 

DIRECCIÓN —_ GENERAL DEL REGÍSTRO CIVIL,.. 

IDENTIFICACION Y  CEDULACTON, EN  El'  CASILLERO 

DENOMINADO “CONSULTA DE DATOS REGISTRALES 0 

BIOMETRICOS DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION 

CIUDADANA”, doy fe; bien 1inteligenciado en Tos: 

efectos y resultados legales del presente acto, me 

solicita que eleve a escritura pública Ta minuta. 

que me- presentan, documento este que' copiada 

  

    
      

literalmente es del tenor siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras SES 
A E, 

ena Ea 
archivo a su cargo, sírvase pS nar de 

ACLARATORIA de Posesión Efectiva, 

“siguientes cláusulas y estipulacioneNÉ? p 

Comparecientes: Comparece a la celebración” del 

presente: Escritura Pública, el señor WILSON. 

  

    



  

  

  

Ci E ma E z po 

TA ARRE 

    

E orar SEGUNDA 
l SSL DEL CANTÓN AZOGUES 

FERNANDO TAPIA SUAREZ, de estado .civil casado, 

ecuatoriano,. mayor, de edad, capaz ante la. ley para 

obligarse. a .contratar.  SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

Mediante escritura, pública de posesión efectiva 

efectuada el catorce de Mayo de dos mil veinte, 

ante: la Notaria Segunda. de este cantón .Azogues, 

Doctora Fernanda. Rojas Coronel., el señor WILSON : 

FERNANDO . TAPIA SUAREZ, procedió a realizar LA.“ 

POSESION EFECTIVA de Tos siguientes bienes: A) 

sobre un: vehículo de placas XBM0O892, chasis 

1XP6D29XXLD605195, clase Trailer, color 1 blanco, 

color 2: celeste, año .modelo  1990,-. año «de * 

matriculación. 2016; B) un vehiculo de placas . 

   

    

   

  

(BO7201, , chasis 98M384075KB101952,. clase AUTOBLZá 

   

  

RIA eS 8 
Ñ Ue in el Aj cerdos 

Mes: 
        

    
“ "Ciudad de Guayaquil” Ltda; C) un vehículo de placas 

 GSG8188, marca Chevrolet, .clase Automóvil, color 

BLANCO, año modelo 2013, año de. matriculación 2019 

D) un vehículo. de placas: GNAO961, Marca GMC, clase 

JEEP, color. AZUL, año modelo -1981, año de''



matriculación 2017 E) Un Tote “de terreno signado'con 

a clave catastral número 01-05-59-01-01-11-002- 

0000, ubicado en el' sector denominado JARI,: de la 

parroquia SAN CRISTOBAL, cantón PAUTE, Provincia del 

AZUAY ; inscrito con el húmero treinta y seis, en 

fecha nueve de enero de dos mil dieciocho; F) un 

cuerpo de terreno ubicado en el sector denominado 

AGUA BLANCA dé- Ta: parroguia'-SAN' CRISTOBAL, del 

cantón PAUTE, inscrito con. el - número cuatrocientos 

cuarenta del registro de la propiedad “del: cantón : 

- PAUTE, en fécha- siete de mayo de “dos -mil quince; G) 

Un cuerpo de -“terreno- ubicado en el: sector * 

- denominado CRISTO REY, de la parroquia SAN MIGUEL, . 

de este cantón Azogues, inscrito con el número 

octienta y dos “del: registro de Ta propiedad de “este 

- cantón Azogues, en “fecha catorce de noviembre de dos 

    

   

    

    

  

SA DEL 
(AM Noven, e 

e Pa 

mil dieciséis; H) Un departamento ubicado 

1 
O
 

y) 
eng 

ÚS
 

    

   

   

       
      

  

   

  

- condominio denorrinado “EL «PACIFICO, sector YA 

HUIZHIL, de Ta parroquia BAÑOS, del cantón 

Po
bo
s 

f
 
3
 

d
l
 

A y 4 

Provincia” del - Azuay, con frente (a las 

CORNELIO: “CRESPO VEGA “Y ENTRE: LA' CALLE TARQUINO 

CORDERO Y JULIO VINUEZA, “inscrito con el número



  
  

17198 del registro de la propiedad del' cantón 

Cuenca, en fecha treinta de diciembre de dos mil 

diez;.. 1) Un solar ubicado en el cantón Guayaquil 

provincia del Guayas, en la Urbanización Villa Club, 

que forma parte. del proyecto “Villa Club”, 

específicamente en el kilómetro 12.5 de la Vía La 

Puntilla - Pascuales, -lado.Norte, solar signado con 

- €l. numero: VEINTITRES,- de Ta manzana número CERO UNO, 

sobre el dicho solar se encuentra edificada una casa 

modelo de la urbanización, bien inscrita con el 

número 2845 en fecha. cuatro de junio de dos mil. 

ocho. J) Para que. proceda a realizar todos los. 

tramites que se requieran para el cobro o pago de 

los seguros de vida o de desgravamen que: haya tenido 

el causante “señor JOSE OBDULIO TAPIA CAMPOVERDE, en-- 

cualquier . institución bancaria: que se requiera al 

igual. de. las tarjetas de crédito en la que haya sido : 
   

    

      

   

titular en: “especial. sobre la tarjeta IO á AN 
o ye 0 
. ES 
DISCOVERY: también en la cuenta corrige” TER 

3 
> 
pS 
paa del Pichincha -signada- con el núme 

- tarjeta de crédito VISA 4381086408610 

- Banco, así como sobre las cuentas y pólizas que 

      

   
  



pudiera tener en la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

OSCUS, para que proceda al cobro de cualquier seguro 

de vida “a la que tengan derecho los herederos del 

mencionado causante, ya sea en bancos, instituciones 

públicas como el Instituto ecuatoriano de Seguridad 

Social, cesantía, fondos de reserva, entre otros. d) 

En este mismo acto declaro que por común acuerdo de 

todos Tos herederos y Ta cónyuge, he sido nombrado, 

como. procurador 'común para que realice cuanto 

trámite se requiera. sobré estos bienes, por lo que 

en caso de controversia “se sujetaran a los juecés 

.Competentes: de este .cantón' Azogues. e) Así mismo 

declaro que he sido designado por los herederos y 

conyugue para" desde ahora en adelante actuar como 

-socio:de la Cooperativa de Transportes: de Pasajeros 

      
Urbanos “Ciudad de Guayaquil” Ltda., en reemplazo 

placas - 6807201. ' TERCERA.- ACLARAT( E 

TAPIA  CAMPOVERDE, es propietario de' un vehículo de 

placas XBMO892, chasis 1XP6D29XXLD605195, clase 

     



  

  

  

> Dra Fernanda Rojas €. 

l lios SEGUNDA 
DEL CANTÓN AZOGUES 

Trailer, color. 1. blanco, “color 2 celeste, año modelo 

1990, año. de matriculación 2016, pero por un error 

involuntario no se. hace constar que “este - vehículo 

pertenece a la Compañía de Transporte de. Carga PERLA 

DEL PACIFICO S.A., “PERPACIF”; así mismo se aclara 

que el mencionado causante es socio de dicha 

Compañía y accionista: de la misma: con un valor de 

CINCUENTA DOLARES AMERICANOS que equivale a MIL 

DOSCIENTOS. CINCUENTA ACCIONES (VALOR DE LA ACCION 

CERO-.PUNTO CERO CUATRO CENTAVOS DE DOLAR). CUARTA: 

ACEPTACION.- Presente el - señor WILSON. .FERNANDO. 

TAPIA SUAREZ, acepta la presente escritura de 

aclaración en todas. y cada una de sus partes, 

- aceptando el contenido íntegro de la misma, 

ratificándose en el contenido de todas las demás 

cláusulas especificadas en la escritura 

anteriormente invocada. -QUINTA.- 

cuantía . por la naturaleza del 

INDETERMINADA. SEXTA.-  AUTORIZACIÓN: 

quedan: . facultadas a solicitar y 

  

inscripción de este título en el Registro de la 

_ Propiedad '  correspohdiéñte. - Agregue! Usted Señor



  

Notario, las demás cláusulas de estilo y necesarias 

para la plena validez de “esta escritura pública. 

Atentamente, f) Ilegible.- Doctor Esteban Serrano, 

abogado, matricula' número 03-2012-95 del foro de 

Abogados del Cañar.”.- Así consta de lá minuta que 

los comparecientes otorgantes me presentan, la 

aprueban y ratifican en todo su “contenido, y ¡EM 

  
DOCUMENTOS HABI LITAN--



      

1 A Tio . : Mos : , í Los 

¿ A Dra Fernenda Rojas C. 
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Guayaquil, 14 de Septiembre de 2020 

Dr. Esteban Serrano Bravo 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

AUGUSTO RICARDO CELLERI NEIRA, portador de la cedula de 

identidad No. 0906922604, en calidad de representante de la Compañía de - 

Transporte en Carga Perla del Pacifico PERPACIF S.A con RUC 

0992125861001; Certifico -que- el Señor TAPIA CAMPOVERDE JOSE 

OBDULIO con CI. 0101051274 es ACCIONISTA desde Marzo de 2010 

con un valor de $50.00 DOLARES AMERICANOS que equivale a 1.250 
    

acciones (valor por acción es 0.04 ctvs. de Dolar). 

Es todo cuento puedo decir sin otro particular, saludos cordiales 

   
   

  

   lo, 

E
S
 

Atentamente, 

Y
O
 

   00
 

vo 

   

Ricardo Celleri Neira 
GERENTE GENERAL o, 

PERPACIFS.A  * ar,     

    

A a A ns PA ad 

FILIAL DE LA FEDERACION DE TRANSPORTE PESADO DEL L GUAYAS “FETRANSPEG” _ 

Coop. Nueve de Octubre Mz. 46 Sl. 19 Teléfono 3841298 Fax 3841482 Cel.: 0984880898 

: Sitio Web: vavw.perpacif. com e-mail iniofMpermaciócom 

GUAYAQUIL — ECUADOR 

 



    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102865615 

Nombres del ciudadano: TAPIA SUAREZ WILSON FERNANDO 

HO ROSb1S Condición del cedulado: CIUDADANO 

      

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

20
-0

8-
20

20
 

Fecha de nacimiento; 22 DE MAYO DE 1980 

E E Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: HOMBRE 

¡ Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PULGARIN ILLESCAS ADRIANA NARCISA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE ENERO DE 2004 

Nombres del padre: TAPIA CAMPOVERDE JOSE OBDULIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: MARIA FERNANDA ROJAS CORONEL - CAÑAR-AZOGUES-NT 2 - CAÑAR - AZOGUES ' 

f 

  

    

  

  

    

  

      

  

  

        

  

  

  

  

  

  

N* de certificado: 209-340-58878 Y be 
: “ET CATA o 

202-310-558875 Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

- La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivi!.gob.es



    

us CIUDADANÍA 

TAPIA SUAREZ" 

010286561-5 

     

  

WILSON. FERNANDO z LUGAR DS NACIMIENTO 
ps? 

? CUENCAS - po HUAYNACAPAC ÓN _ PEGA DE NACHIENTO : “198050522 ll 2 HACIONIALIDAD * ECUATORIANA * | Md 

  

SEA: - HOMBRE to 
ESTADO Avia * CASADO 
PULGARIN-ILLESCAS - ADRIANA NARCISA 

  

Y CERTIFICADO De VOTACIÓN E qu DA ELEZO er Ene 

  

0102865615 
Pi, 

ERNANDO 
    

1 2020-08-20 pé 
FECHA BE EXPIRACIÓN Vamzn 

  

     _ SN e SASULLERÁTO 0 CO RC ÓN. APELLIDOS Y HOMERES DEL PADRE, ¡TON AZOCUES 
O 

  

LEY TAPIA CAMPOVERDE SBS UBDUL 
APELLIDOS Y BOHBRLES DE LA HADRE 

A SUAREZ VELEZ DOLORES HORTENCIA E LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN HR 

4 hos Jorba. . 

ECCIONAL 

GUAYAQUIL , 

2030-08-20" CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL FIRMA RECTOR FIRHA DEL GOBIERNO 

IDÉCUO1O286567 <SE6<<<<<<<<ECE<E 
8005229<3008203ECU<<<<<<<<<<<p 
TAPIA<SUAREZ<<WILSON<FERNANDO< 

$ 
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Así consta el documento habilitante que se deja 

agregado a la presente escritura, para cuya 

cel ebración | se observaron las formalidades 

requeridas por la ley. Y, leído que le fue este 

instrumento por mí la Notaria, se ratifica en su 

contenido y firman en unidad de acto conmigo la 

Notaria. Doy fe. 
; 

  

  

W11son Fernando api a Suárez 
DOY FE: Que la presente dedz 

  

mI AX úti o E les es fotoscopia dej « ori y so que me fue exhibido.- 
5. Guayaquil, 

, lo. A 
j AAA ! : y / AAA 2 Í) 

ax CARA d Ll ts Pl EA , Xx ATAN DIAL ) E N ETT AAA o ya rn vo Senoca NOVENA 
  

Dra. Fernanda Rojas Coronel 

NOTARIA 

III; O E oToRGÓ ANTE MI, ENE DE DILO CONE RO coran cananconnrn COPIA CERTIFICADA QUE Lo FIRMO Y SELLO A MISMO pi DE su a) AZOGUES, Y        

  

     NTÓN GUAYAQUIL


